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S U M A R I O

Oül&RA.—Acuerdo* emitidos del 22 &1 30 de 
mero de 1919.

OvicnrA om OfeamAUZACióv db CrBzrrAS.— 
Sttede de los Inffreaos j  B^reao* habidos 
CQ la* Ofielnes de Haciende de la Repúbli
ca, durante el mes de mareo de 1919—De- 
nestiadón de los Ingresos y Efî resos, por 
oflciaas, eorrespondlentes al mes de mareo 
de 1919—Balance de la Oficina de Centra- 
iieacJdo de Ouentu, correspondiente al 
MM de mareo de 1919. 

avisog

GUERRA

8* cooopde un in-ado militar

TeKnci)?a1pa, 22 de mayo de 1919.
Bi Presidente Constitucional de (a Re

pública
acuerda :

A^ct^nder al «pRor León Majano 
al Rrndo de Corone) d' ¡ Ejército de la 
República. aianíla';rio q.it- sp ,ii ^atienda 
el desp-cho »*t*.4pf*i:iivo -Oomuníq'jp'ic, 

B e k t r a n d .
El S'Vretariodp Estado en el Despacho 

de Soerra.
A. «Suriano.

Se c'jncedp un ascenso

T ^cfucigalpa, 2‘¿ de (nayo de 1919
El ' ‘ residente Constitocioral de la Re- 

pábürt. consider^nd »: que el Teniente- 
Ooro' . l Modesto Ramírea, ha demostra
do con liciones de suñciencia y merecido 
tMiecm-» notas de cancepto y conducta, 
por (TÚ* de tres a*'>-< que ha servido en 
«1 grado expresado; por lauto; haciendo 
apltracién de la atnbaeión 18 del ártica 
lo 1U9 de la CoastituckSa Política, j  ar- 
tíesiu» 1,605 y 1.6i>6 de la Ordenansa 
Militar,

ACUERDA:
Aaceiider ai Xemnote Coronel 5íod«e* 

I »  Hamlree. si grado de Coronal del 
Rérsito de la República, «aadando qae 
•alee^ieadael despacho roapectiro.— 
OMaaaiqaeee.

B e b t k a n d .
El Seerekarát Je Estado en el Deapacho 

é »  Guerra,
A Norteño

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 22 de naayo de 1919-
Considerando: que el Teniente Sixto 

Castillo, ba deo^ostrado condiciones de 
suficiencia y merecido buenas notas de 
concepto y conducta, por mi*» de tres 
afios en el expresado empleo; por tanto 
haciendo aplicación He la atribución 18 
del artículo 108 de la Constituc ón Poli* 
tica, y artff'ulos 1.605 y l 606 d« la Or
denanza Militar,

a c u e r d a :
Ascender al Teniente S'Xto Castillo al 

grado le Capitán del Ejercito de la Re 
púb ica. mandando que hh 'h extienda el 
despaeh * rtíspecti n. —('omiinfqaese

Bertrand .
El Secretario de Estadoen e) Despacho 

de Gu*‘rrs.
A. Soriano.

Be autoriza la erogación de • 80.00

T  1̂ 11 igalpa, 22 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucioonl de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la sutn-i í$ 80 00) ochenta 
peaô t. que por U Administración de 
Rentas de Copán se h r̂á ef^^ctiv.» al Co 
mandante de Armas d* aqu^l departa 
mentó v Oor que invertirá en pagar U 
CODstriici ión de un coart» ! Drovisional 
para  ̂ rvicio del l.iHM»ctua • tu Je El 
Lanc-^til -il delajurt-1'1 - O i U s u  man* 
do. orogíinió ’ ■< * Mnp'iit'á a ! i  Par
tida 1̂ , Capitulo X III, D->pa tameDlo de 
Goe; > a, Jül Pi .''«a . —«t i G - ‘teral de 
Gastos. —Comarfqo

Bbotraitd ,
E* S icicurio d" E^t^do en Despacho 

de Gu. rrtí,
A Norteño.

esta capital a la ciudad de La Eaperis-
sa en donde prestarán sos servicios Mi
litares, así:
Al Teniente Jolián Romero.......$ 13.88
’’ Sub'Teniente Amadeo Nnflez. 12.90

Suma........... . $ 29.82
La erogación se imputará a la PartídA 

19, Capítulo V il ,  Departamento de Gge» 
rra. del Presupuesto General de Gaalea. 
~CouiuQÍquese.

Bbrtramp.
El Secretariode Estado en el Dp'inaeha 

d» Guerra,
A. üoi» tto.

Se autorízala erogasMa d* 1258.50

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1919.
El Pr^idente Constitocional de la

rública
ACUBRDa :

Autorizar la cantidad d e ($258 50)dop* 
ch-nt •'4 cincuenta y ocho peaos emeaea- 
tft ci^mtAvos, que por la Caja Naciimal ae 
h^rá ^'fectiva al sefior Juan López, tea* 
yordomode 1 Palacio. v»lor que se invirtió 
en U Recepción hecha al Comandante y  
oficiales d<>l vapor de guerra amorteaOO 
«Maohias». La erogación ae imputará a 
U Partida Unica, Capítulo X IX , Depar
tamento de Guerra, d**! PrMupuesto Gé- 
nMcal de Gastos.—Comuníqnei«e

Bb b tk a n d

El Secretario de Estado en el Despacha 
Guerra,

A. Sorlai%0^

b« matoUte la erotraclón d« i S5.S3

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1910 
El Preeidente onsiitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Aoiorízar la suma de ($ 25-8S) retotí 
cinco pesos treinte j  dos c**ntsvoe, que 
por U Caja Nacional se pagará s dos ofi* 
cisle* para sus gasto* de tras!melón d*

3« sutoríWt el fBsto d* • leo.oo

Tegucigalpa, 22 de majo de 1919.
El P evidente Constitucional de la R e-

ttút)<H*a
ACUERDA:

Agto'-izar la tama de ($ 100 00) cites 
o «0 '> qu>- por la R»c*6ptorla Bentaa 

dtt Mar ca »  s« hara efectiva al C<.«aiaa* 
d«nte 1-* Armas de aquella Se ció Mili* 
tsr. vxlor qae invertirá en habí Liar Hn* 
enema milicianos que remite dr )a jurie* 
dHx:)'̂ n dd su mando a prestar >ervicioa 
d ■ guarnición a esta capiUl. E< gasla 
•e imnotará a la Partida 1*. Caufuslo 
V n . nenartamento de Gaerr^ l-i Pe#-

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



•opuesto General de Gastos,~ Coman!
4nese.

B e r t r a s d .

£3 Secretario de Estsdo en el Despacho 
<de Gnenra,

A. Soriano,

Se aatoriza la erofracf<SD de • 39.50

Tegucigalpa, 22 dí' de 1P19 
’B l Pre^í ilentí’ *1 '̂  i i ucu-lili I «te la líe*

pól» ici.
ACUERDA:

Autorizar la dantidiid de ($ 39.50) 
'treinta y nuei^e pesos cincuenta centa- 
Toe* que la AdmÍDÍí*tración d*̂  Rentos de 
0racias pagó en planillas diarias para 
MWtenimiento de los reos militares de 
aquel departamento, durante el mes de 
Storil último. L>a erogación se imputará 
a la Partida Unicí». Capítulo XIX , De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
'General de Gastos. -Comuniqúese.

Hk r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el De'^pa- 

cbo de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la eroRación de t 44..50

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re- 

públ ica
a c u e r d a :

Autoriz" •* la suma de ($ 44.50) cuaren 
ta y  cuatro pesos cincuenta centavos, 
•que la Administración de Rentas de Sao
Pedro Sula, pagó en planillas diarias,
ipara sostenimiento de los reos militares
•da aquella jurisdicción, así:
Por el mes de febrero................$ 14.00
'* el mes de marzo..................... 15.50
*’ el mes de abril del presente 

alio .......................................... 15.00

Suma..............  ............... $ 44.50
La  erogación se imputará a la Parti

da Unica, Capítulo X IX , Departamento 
da Guerra, del Presupuesto General de 
Qastoa. —Comuniqúese.

Bb k tr a nd

El Secretario de Estado en e! Despacho 
Aa Guerra.

A. Soriavo.

S« autoría la arogaclón de • 20 oo

Tegucigalpa, 22 de muyo de 19i9.
81 Preaidente Coasiltacional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la soma de ($ 20.00) veinte 
pesos, que por Is Administración de 
Rentas de Sao Pedro Sula se hará efec 
tíva al Comandante de Armas de la S eo  
dlóo Militar del mismo nombre, valor 
que invertirá en habilitar a un oficial 
que remitirá de aquella guarnición coa- 
lodiaodo una remesa de dinero que hará 
salir próximamente el Administrador de 
Rentes ds sQeeUa dudad, con dcstiae a

Ir X^rional L i  f'rogación se im*
T’ tiirá a li PartHa 1̂ , C apíIdIo V II, 
I> partanu'nto de Guerra, dei Presu
puesto Gen» ral de Gastos.—Comunf
qno-ie.

B e b tr a k d .
Ki Secretario de Estado en el Despa

cho Jh Guerra,
A. Soria no.

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 
()ública

a c u e r d a :
Autorizar el alta del Mayor Rafael 

¡«(•-•stroza O., en la plaza de Capitán 
Ayudante de la Comandancia de la 
ilrígada del Ejército de la guarnición de 
• ..r;t plaza, quien devengará el sueldo 
(lue ■'t'flül.» el presupuesto respectivo- — 
Ciununíquese.

Be r t r a n d .

El Secr«.*tario de Estado en el Despacho 
de Gue»*ra,

A. Soriano.

mentó del mismo nombre, valor q «  Su
vertirá en la reparación de unas am a 
qne se encuentran en mal estado en la 
guarnición de su mando. La erogarióa 
se imputará a U Paatida Unica, Capfta 
lo X I, Departamento de Guerra, áel 
Presupuesto General de GaeUis.--O0Bis> 
nfquese.

Bebtraivp

El Secretario de Estado en el Desuacba 
de Guerra,

A. Soriem.

Se nombran dos escribientes

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.
El Preaui.-nte Constitocioiisl de la R e 

pública
ACUERDA:

Nombrar escribientes del VlinUterio 
a los sefiores Capitán don 6  Ib- rto Or- 
dófit-z y Teniente don Antonio Sierra, 
quienes devengarán el sueldo d<̂ l presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

B e k t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. SiMTiano.

\ Se autoriza la erogación de t 4S.0á

í Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($45.00) euam- 
i ta y cinco pesos, que por la Adminiatri- 
Vión de Aduana de Amapala ae hará 
efectiva al Comandante de Armaa Ae 

I aquel puerto, valor que invertirá en pa
gar los gastos hechos en la RecepcíÓay 
pasaje a San Lorenzo del Agregado Mili
tar de Espafia en Centro AiDélioa 
don Isidro Garnica. La erogación le 
imputará a la Partida Unica, Capítalo 
X IX , Departamento de Guerra, dal 
Presupuesto General de ‘ Gastos.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despacho

lie Guerra,
A. SoriOM.

Se autoriza la baja de don Prancisco Mar
tínez L.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1919.
El Preaidente Constitucional de la Be 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja del seAor Francisco 
Martínez L., del empleo de Profesor de 
Geometría en el 3er. Semestre del 1er. 
Regimiento de Artillería, por haberla 
solicitado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la erogación de 1 64.00

Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919.
£1 Preaidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar la auma de ($ 64.00) sesenta 
y cuatro pesos, que por la Administra
ción de Rentas de Yoro se hará efectiva 
al Üomandaete de Armaa del deparU-

Se autoriza la erogssiée de 1 130.00

Tegucigalpa, 24 de assyo de 1910.
El Presidente Constitucionsl de la Repá* 

blica
a c u e r » a :

Autorizar la suma de ($120,00) cieol» 
veinte pesos, que por la Caja NarioMá 
se hará «afectiva al Cossandante de Ar* 
mas de este departamento, valor qve In
vertirá en comprar cuarenta cargas de 
cal, que se necesitan para la ooeatrRO* 
ción de una cloaca, en el cuartel d^ Ba
tallón de Veteranos N9 1 de la guarah 
ción de esta capital. La erogsdóo ss 
imputará a la Partida 1^ Capítalo XIH» 
Departomento de Gserra, del Prese- 
puesto General de Gaetoe.—Cewel- 
quese.

BERTSAlOk
El Secretario de Eetado en ei Deapadh» 

de Guerra,
A. Sormm.

Se autoriza el alta del Mfior Bodane tlhMS

Tegucigalpa, 24 de mayo de It lli 
El Presidente CTonstitucional de la 8r- 

pública
ACUERDA:

Autorisar el alta, en la Plana Maffr 
de la OomandaDcia de Armas de Oooor 
peque, como Teniente comiaiosado, del 
•eflor Rociano Tábora, con feneio.\«» de
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S*-Oaess4snte de 1a  L»bor. es sas- 
UtoMÍfe del eefior Viceote Dabón. Qoe 
m an feijit.—Gomaoíqnese.

Be r tr a n d .
n  flaeraterio de Estado en el Despacho 

deGaorra,
A- Snriano.

Sa aaiertea et gasto de t  leo oo

Tsipicigalpa, 24 de mayo de 1919.
B1 Praaidente Coastitacional de la Repó- 

bika
acu erd a :

Aaloriaar la eaatidad de cieo pesos, 
4a« la Caja Nacional cubrirá a las si* 
yaiaatea personas por sueldos que de 
tangaron, dorante el mes de abril últi- 
mo, como médico enfermera, y manda
dera, respeoti rameo te, de la Enfermería 
Militar de esta capital, asi:
Dr. J. Mofioc Hernández.......... $ 60.00
Engracia Pastora Andino......... 3u. 00
Máxima Andino........... 10.00

mandsncts de Armas de MarraU. r o 
mo nfqaese.

Be r t r a n d -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soriano.

Suma... ..................... $100.00
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo V III, Departamento de 
Gserra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el alta de un oRcial

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El Presidente Conatitucional de la R e 

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Capitán Heliolo- 
doro Mayorga emno Capitán oomiaiona- 
do de la Plana Mayor de la Comandan
cia de Armas de este departamento, 
quien desempeñará funciones de Goman 
dante del destacamento de Támara, en 
SDstitoción del de igual grado Genaro 
Merlo, que pasa a otro destino.—Comu
niqúese.

B er trand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
A. Soriano,

Se autoriza la ero>racióD de 9 92.50

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma d̂ " ( I  92 .50) nov-nta 
y dos pesos cincuenti c-ent ivos, quo i>or 
la Adminiatf'ación de AdUínu de L i  Cei 
ba se pagará al Comandante de Armas 
de aquel puerto, para .sueldos de Seere 
tario, escribiente y gastos de escritorio 
del Consejo de Guerra Departamental, 
Mtablecidu en dicha ciudad La eroga 
eiÓQ me imputará a la Partida Unica, Ca 
pítalo XIX, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
ComoDÍquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
A. Sorumo.

8s tiustadan dosOomaiidantes de Armas

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El PresidenP< ron»titucional de Ja Be- 

pibliea
acu erd a :

«1 señor l'enieiite Coronel .Juan 
CaetelJanos, C.»mandanLe de Aroias de 
USeoéióo M idiar de Maréala, paae con 
Igttzies funcíoccH s :s Comandanris de

Se autoriza el gasto de • 582.00

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la c u n t i d d e  ($ 582.00) 
quinientos ochenta y dos ptísos, qu ■ n 
Id V jít Nación il se cubrirá al J f-  )el 
Departamento de la Secretaría de G j ‘ 
rra don J, R . M. Colindres, valo-* qu 
inv^^rtirá en i;omprar en 'acasade Agu*’ 
c ia yC ía ., de < ata capital, 600 ya*-das 
dril azul «Nelson», nueve onza» que s< 
npccsitan para vestuario de la tropa d 
la Guardia de Honor Presidencial. Eh 
te gasto se tmpotará a la Partida Unica, 
Crtpítulo XIX, Departamento d»- Oue 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gdstos vigente.—CumuRÍquese

Br r tb a m d .
E! Secretario de Estado en el Oespa 

cho de Guerra,
A. Soriano.

Ss aprueba una contrata

Tegucigalpa. 26 de mayo de 1919 
Ei IVe-idente C-mt tucion 1 de la Repú 

bitc*
a c u e r d a ;

l9 Aproha- en su.s pa-^n ta

bí<»ndn r*oavenido con el Jefe de 
utoert? i  - de Guerra, Te*

C »nel Abe Villacortz, ee la 
v*'nt» t*" ^asto qup d -8o potrero OOO- 
it,*, e, (K. **' prer o de ($ 400.00)c«al«»- 
cientos pe«<»'«: le da en venta eo peeiO 
que r-ontiene y pn^uz el meoOMttedo 

. Hj> aate ei térmmo de trae SO- 
se.» que empezarán a contarse desde al 
día en que sea aprobada esta ooatrata; 
pndiendo en coasecnencia el señor Jete 
de Departamento del Ministerio ds Oee~ 
rra, o quien lo represente, disponer de 
todo el forraje a que se alude y  en )•  
forma que crea conreniente; aiendo en
tendido que el señor Valeriano recibirá 
al aprobarse esta contrata la mitad del 
valor por el que da dicho pasto, ee é9- 
tr, ($ 200.00) doscientos pesos, y la o iré 

mitad al vencerse los tres meses del oocl-  
trato, a contar de la fecha.

2^—El señor Villacortz, en el caráe** 
ter con que aparece declara: que acepta 
las condiciones que anteceden.

En fé de lo cual, drmamos la presenta 
contrata, en Tegucigalpa, a loe veinti
séis días del mes dp mayo de mil nofT*- 
cientos diecinueve. ~.\bel V  Vi'hirorta- 
Samuel Valeriano»; y 

20—Que las erogaciones que (NMauMie- 
pí presente acuerdo se hagan por la C «- 
i Nacional: dehi^njo imputarle a la 
T triida Unica, Capítulo X IX . De larta- 

into d« Guerra, d*'l Presupuesto O e- 
nnral de Gastos. -  Coomníquese.

B e r t r a n d ,
Et Secretario do Estado en el D^spaebo 

4o Gu*»rra,
J. Sorümo.

Sz concede un ascenso

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be- 

púhlica
ACUERDA:

Ascender al Te»'lente Enrique G. Con
de al grado de Capitán de) Ejército de 
la República, mandando que ee le ex- 
tieofU el despacho respectivo.-Comn- 
cíquese.

B ertrandw

El Secretario de Estado en el Deep»^ 
rho de Guerra,

A, Sórittno.

SeeOBoeds un ascenso

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
cn)-ir,*ta que dic ■: «Abel V. Vf ac-irti,! El Presidente Conatitucional d*- Re- 
J» f * de DepartKmento leí Mitiisterio de ̂ p^bUcA. oooeiderando: que el O'tpítán 
Guerra, por una paite, ei. rep 'asente . Enea marión Sagaetume ha datmMtpado 
Ci6n del Gobierno, y el aeñor Samuel condicionee do aaficiencia y oiererido 
Valeriano, per y ei. ho propio nom- buenas notee do concepto y romiurla, 
bre, celebran e ctiutrab» sigu-euta; por más de tree afioe qoa ha eervidn en

19—El aeñur ŵ ale lai o declara que «s el grado expresado; por tanto: el Preai-
duefio de un puirero sitúalo en el lugar dente de la República, haciende apliea-

Arma» dt la Sección Mihtar de Dana', en { denominado «Río Abajo», d ceta joris* ción d-* la airibución 18 del artfcaki 10b 
•ealiloción del de Igual grado Carlos R - ' fió-i, r-mpasU ».* de r.ac t̂-* guinea, de de la Constitución Política, y  arMcvIon
I-6pez, que pasa a desempeñar la Co- treinta mai Z f  de -x»*^n-«ió .. que ha 1 605 t 1 606 de la Ordenanza Militar,
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R E P U B LIC A  DE HONDURAS

a c u e r d a :
Ascender al Capitán Encarnación Sa- 

SMtams si ^rado de M ajor del Ejército 
la República, mandando qne se le ex* 

tlanda el despacho respectivo.—Comu- 
nltiieae.

B e r tr a n d .
K1 Secretario de ¿sudo en el Despacho 

^  Guerra,
Sori^iio.

Se concede un ascenbo

TeRucÍRaipa, 27 de mayo de 1919.
E l Presidente Constitucional de la Re> 

pública, coDsiderandti:* que el Snb-Te- 
•ieote Raimundo Castillo ha demostrado 
eoDdiciones de suficiencia y merecido 
tMMHiaa notas de concepto y conducta, 
por más de tres afios, que ha servido en 
e l erado expresado; por tanto, haciendo 
•pUcaciÓD de la atribución 18 del artícu- 
le  106 de la Constitución Política, y ar- 
tfOoloe 1.605 y 1.606 de la Ordenanza Mi- 
Ihor.

a c u e r d a :
Asoeoder al Sub Teniente Ka i mundo 

Castillo al (erado de Teniente del Ejérci
to  ds la República, mandando que se le 
extienda el despacho respectivo.—Co- 
auDÍquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado t̂ n el Despacho 

de Guerra,
A Soriano.

Se concede un aacenao

TeRucíRalpa, 27 de mayo de 1919. 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Ascender ai C<r iián Anasta.xi<i Sin 
obes. al grado de Mayor del Ejército de 
la República, mandando que sa leextien* 
ds el despacho respectivo.—Comunf- 
qneee.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado «n el Despacho 

de Guerra y Marina.
A. Suriano,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Soriano.

Se autoiixa la baja de un oficia) y se nombra
BOStitUtO

T<>guciga1pa, 28 de mayo de 1919.
El Presidente. Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a  :

AutorNüar la baja del Capitán Lázaro 
Martínez, Ayudante de la Comandancia 
de Arm as de Yoro, por haberla solicita- 
rto; y  nombrar para que lo sustituya, al 
Teniente Terencio Amador, quien de
vengará el sueldo asignado en el Presu 
puesto respectivo para dicho empleo.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretax'io de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la erogación de • 15.00

Tegucigalpa, 28 de mayo 1919.
El Presidente Constitucional de !a Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 15.00) 
quince peAOs, que por la Administración 
de Rr>utas de Ocuiepeque se haiá pf*̂ ctí> 
va al Comandante de Armas de< depar- 
tam«'iito del mismo n o m b re  valor que 
invertirá en Ja compra de un libro copia 
dor para servicio dicha Comandancia 
y otro para la Mayoría de Plaza. La 
erogación SR imputará a la Partida 2 ,̂ 
Capítulo V II, Departamento de Guerra, 
del Presupu6r4to General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A- Soriaito.

Se autoriza el pago del sueldo de su grado al 
Coronel Juan B. Cháves

Tegucigalpa} 28 de mayo de 1919. 
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que a partir del 1̂  del corriente mes 
se pague al Coronel Juan B. Chives, el 
sueldo del grado mientras dure en el de* 
aempefio de la Comandancia Local de 
Oatscamas y por el tiempo que resta del 
preeeote ano económico, en vez del que 
le aeigna el presupuesto para dicho em
pleo. La  diferencia excedente ai sueldo 
del presupuesto, se imputará s la Partida 
Unica. Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupa^to General de 
Geetoe —Comuniqúese.

BXRnUtKD.

Se autoriu el alta del sefior Genaro Merlo

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Rr 

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del seüor Genaro 
Merlo como Subteniente agregado al 
Ministerio de Guerra y Marina. La ero 
gación se imputará a la Partida X III, 
Capítulo I, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El SecreUrio de Estado en el Deapacho 

de Guerra,
.íl. Soriano.

Se autoriza el a lu  de dos oficiales

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presi lente Cunstitucional de la Repú

blica
ACUBBDa :

Aantorizar el alta de loe
mán Sánchez y Miguel A. 
como Tenientes en la gaamicióa de 8as 
Pedro Su la, quienes de vengarás el •sai' 
do del Presupuesto respectivo.—Goenr 
DÍquese.

BESnURD.
El Secretario de Estado en el DesRecbe 

de Guerra,
A. Saritm.

Se autoriza si alta de un Corosti

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Coronel Jeaái 
Cárcamo, como agregado al Mínitlerio 
de Guerra y Marina, con el saddo co
rrespondiente a su grado. Las eroga 
Clones que ocasione el presenteacoefiht 
se imputarán a la Partida 13, Capitulol, 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.—Oomnolquese.

Bcstbano.
£1 Secretario de Estado en si Despa

cho de Guerra,
A. Sarian».

Se concede un aacenao

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
Considerando: que el TenienloeoTWrtl 

Bubén Bustillo ha merecido buenas no
tas de concepto y conducta, por más de 
tr< s afius que ha servido eu el grado ez- 
presado; por tanto, haciendo apliceetós 
de la Atribución 18 del Art. 108 de la 
ConstiiuciÓD Política, y artículos 1.606 y 
1.606, de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :
Ascender al Ten ¡enteco roo el Hubéa 

Bustillo al grado de Ciorooel del Ejérebo 
de la República, mandando qae se le 
extienda el Despacho reepectivo.--CR' 
muníqeese.

Bertrand-
El Secretario de Estado eu el OeepatW 

de Guerra,
A. Sftrktm,

Se concede un aaoentu

Tegucigalpa, 29 de majo de Ittt. 
El Presidente Constitucional de le ate* 

pública
Considerando: que el Sari^ntoGbHxie 

Orliz ha demostrado oondicionee di sei* 
ciencia y merecido buenas notas diMt- 
cepto y conducta, por más de tres titos 
que ha servido en el grado expmsdit 
por tanto, haciendo aplicación d« la alie- 
bucióo 18 del Art. 108 de la Cont44eois 
Política, y artículos 1 605 y 1.606 de Is 
OrdeoRDsa Mílitskr.
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acu erd a :
A«eMder ai Sar{;ento Calixto Ortiz al 

fiad » da Sobteniente del Ejército de la 
U ttM ie »,  mandando que ae le extienda 
«IDetfn i^o respectiTO. -Comonfqnese.

Be r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de 6 e «ra ,
A. Soriano

Se antoriza la erogación de $ 13.33

Tegpicigalpa, 29 de mayo de 1919.
B  Presidente Constitucional de la Re-

1 ^ 1  ica
a c u e r d a ;

Aetorisar la sama de ($ 13.33) trece 
peeee treinta y tres centavos, que por la 
Adníoisiración de Rentas de Comaja- 
gee, ae hará efectiva al Tenientecoronel 
Mariano Bu.stillo. para sus gastos dt 
traslación de aquella ciudad a esta capi
tel. La erogación se imputará a la Par
tida !♦. Capítulo V II, Departamento de 
Ossrra, del Presupuesto General de 
Gastos. — Comuniqúese,

B bktrano

SI Secretario de Estado en el Desps 
stM da Guerra,

A. Soriano.

se pagará al Dr. R. Mufioz CabaCas. por 
valor de las medicinas que som nUtró a 
los .Tefes, Oficiales y tropa, d»* la goar 
niciÓQ de aquel puerto, durante ei m»̂ '» 
de abril último. La erogación se impu 
ta ri a la Partida Unica, Capítulo V IH . ' 
Departamento de Guerra, d->l Presu 
puesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

Se auioria la erogaciúu de «

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autoriz«ir la suma de ($ 2CX).00) das* 
cientos Pi sos, que la Administración de 
Aduana de La Ceiba, pagó al C<»pOttsl 
Arturo Ordófiez para su.s gasto de irso*

Re autoriza la erogación de 1490.OS

Tegucigalpa, 29de mayo de 1919 
B  Presidente Oonstituciorjal d*.* la K- - 

pública
acuerda :

Autorizar la suma de ($ 490,00) cüatrt) 
cientos noventa peso**, que por la Admi
nistración de Kentas de Copán se pagará 
tíos Diismbros del Oonsej > de Guerra, 
Dspartitmental Petablecido en la ciudad 
dsSsnta Rosa, por sus sueldos devenga
dos durante el presente naes, así: 
Presiden te. One I Jeaús Zavala.$ 100.00 
Vocal 10. Cnel. Vicente Ayala. 100.00
VoCRl *0. Víctor Pena...............  90.00
Jan ii.struetí*r, Tenientecoro- 

roQSl Ramón Medina 1*K).00
Pisosl. Coronel Alejandro So-

. V iras .. 1<*0,00

El SecreUrio deEstedoen el Deapacho ! >ac‘6n de aquel poertc. a! departemSitD
de Guerra,

Suma . . 490 0<)
La erogación se imputará a la Partida 

Uoics, Capítulo X IX , Departamento de 
Gnsrra, del Presupuesto General ds 
Gastos. - Ct>monfqoese.

Bertr .\n d ,
K1 Secretario de Estado en el Despa

cho ds Guerra,
A. Suriano

8s autoriza la erogmción de • 69 ¿ó

Tegucigalpa, 29 de m»yo de 1919.
S  Presidente Constitucional de la Re- 

pública
ACUERDA :

Auiorisar Ja suma de<$ 09.25) seseaU 
J  Movs pesos veinticinco ceniavos, que 
••r IsToBSocia-A dminiairacióii do Osoa

Se autoriza el gasto de S 118.U)

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cautiiad de ($ 118 00) cien
to dieciocho pesos, que por la C ija  Na 
donai se cubrirán al Jefe de Departa 
mentó de la Secretaría de Guerra, don 
J. R. M. Colindres, para la compra de 
manta, dril azul para francas y carteras, 
hilo de hilván y botones para pantalón 
que ae necesitan para la hechura de 
ciento veinte vestidos para la trepa de 
la Guardia de Honor Presidencial. E'ite 
ga «̂to se imIlutará a t

j de Intibucá en e! desempeCo de una OO 
A. Stfrúino i misión militar. La en gación «e iropa- 

tari a la Partida lá, Cíí pítalo V II, De
partamento de Guerra, del Presapoesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B ertrabtd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
A. Soriaw.

Se autoriza la erogación de 911.91̂  - j

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Pre-íidente Constitucional de 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de($ 12.0u) doee"9s- 
sos, que el Administrador de Rentas 4e 
Comayagua hará efectiva al ComandaahB 
de Armas del mismo nombre, valor 

Partida Unica, -ie invertirá en comprar una sHlSt
Capítulo X IX , Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupueato General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese,

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

S« autoriza la erogación de 1 10.00

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presidente Constiiocional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ lO.Ou) diea pe
sos, que por la Adminiatración de Rén 
tas de Copán se pagará mensuatmente al 
Comandante de Armas de aquel departa 
mentó, por los meses de junio y julio 
que restan del presente afio económico, 
para escritorio de dos destaesmentos de 
la jurisdicción de su mando, así;
Para el destacamento de «El 

Lancedillal».. 9
Para el destamento de «Los Ar 

« e * .............................. . - ■

corneta y un tambor qu*' se n- cesitsn pR- 
ra la Sobcomandancin de San Joaé 
Comayagua. La erogación se ímmttMl 
a la Partida Urica, Capítulo X IX , D »- 
partamento de Guerra, del PresnpiiMho 
General de Gastos.- Coimmíqueae.

Be r tr a k » .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Ottsrra,
A. Sorkmo.

Semutoiiia 1a erogación d« • US.tY

Tegucigalpa, 29 de mayo da 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 153 87) cieato- 
cincurnu y tres pesos ochenta y alofte 
centavos, que por la Tenencia-Adminis
tración de Otnoa ae pagará al Dr. M i
guel A. Fialios. por valor de las nedei* 

5 . 0 0 que suministró a ios Jefes, Oficíales 
I y tropa de la guarnición d¿ aquel pnerte, 

5.00| durante los meses de febrero y marae 
 ̂ 00 corriente afio. L i  en>gaci6n a« tas-

- * 1 puUri a la Partida Unica. CapítntoVHI,La erogación se impi-^tara a la Partida
2*. Capítulo V II ,  Departamenio de Gue- Departamento de Guerra, del P r e s 
era, del Presapueslo General de Gaatos puesto General de Uaatoa. CoBDaníqae-
—ComuntqaeM- . „

Bertrand  Be e tr a r o .

El Secretariode Estado « i  eí Despache El Secretariode Estado en el Des|M 
de Gnerra, cho de G a em ,

A, X  ¿jarmaiii.
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Se traslada un oficial

Teg^ncigalpa, 30 de mayo de 1919. 
k í  Presidente Constitocíonal de la Re

pública
a c u e r d a :

Que el Teniente Jesús Calixto Laínes, 
Gfiímandante de Sección de la Es^nela de 
Clases, pase como Instractor Militar del 
Batallón de Veteranos 1, de la gnar* 
idción de esta capital, en sostitación del 
CSpítán Gilberto Ordófiez, qoe causa ba* 
Í9 en dicho empleo.—Comuniqúese.

B e b t r a m d .

El Secretario de Estado en el Despache 
á t  Guerra,

A. Soriarut.

Se nombra un Instructor Militar

Tef^pcigálpa. 30 de mayo de 1919.
El Pre<«identd Constitucional de la Re- 

^ b lic a '
a c u e r d a :

Nombrar Inatruntí'r Militar de Gracias 
^  Subteniente Juan Moneada Tejeda, 
eti su-ítitución dnl ip ijfual Encar

nación Torres, que causa baja. El nom' 
brado deveng-ará el sueldo del Presu
puesto respectivo.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Guerra,
A, Saríano.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armss del 
departamento de Intibucá al Coronel 
Arturo Ordófiez, en sustitución del Te- 
nientecoronel Juan Milla Cisneros, que 
no pndo hacerse cargo de dicho empleo 
por motivos de* enfermedad.—Comuní 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Soriano.

A V IS O S

El insfrascrito. Secretario de Sstnls m il 
Despacho de Fomento, Obras PúbUem j  A fit 
cultura, hace saber: que en esta fsete m la 
presentado a su Despacho la 
dice:—Supremo Poder Ejecutívo.—I  
seotación del Sindicado de DrogulSlm 
ricMios, corporación debidamente 
conforme a las leyes del Estado da Va 
York y establecida en tx>nĵ  Island, 
de Queens, Estado de Nueva York, y 
tiene el asiento de sus negocios eu d i 
221 Borden Avenue, ciudad de Loof 
Estado de Nueva York, ante Vos, eonslaéi 
profundo respeto, vengo a manlfedarat qw 
dicho Sindicado produce y fabrica dertm 
nombradas materias químicas. msdielBti y 
preparaciones farmacéuticas, asaber:cmus 
para la cara, bálsamos analgériooa, 
clones para el dolor de cabeza y ueuralcta, 
cataplasmas antisépticas, líquidos snttséptt- 
eos, rapé catarral, pastas contra hormlgw, 
cáscara aromática, emplasto de árnica, ia«a 
dios para la tos de los nifios, polvos de Uieo, 
bay-rum, carne, hierro y vino, remedios psis 
irregularidades de la vejiga y los rlfioMi, 
soluciones antisépticas alcalinas para el allvis 
de los catarros nasales y dolor de garyaots, 
tabletas para el aliento, mata-lussctos. id- 
canfor-mentol para aliviar congsridones is-

E S T A D O
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O fic ÍD ft  de CeatrmlixAción de Caentee.—Tegucigalp», 25 d* j  mío d e  1919. 

v<r ti9—T o já is  Becerra B. Wí> Udét A .. Jefe de ConUbüiiei.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



preparaciones ie  alcanfor-hielo, 
ansienCo6 de ácido carbó ico. 

aaitoriâ  apio j  vlmmum. tao¡etas de carbón 
MbMl, tánicos maláricos, tabletas de ciorato 
i t  polMa, aceite de bacalalo y emuMones 
pnpnfMMtos reconstituyentes, cold-cream. 
MUetas para el catarro y la írip^je. remedios 
ftn  oálioos j  diarreas, parches para ca ’os y 
Rowiilopara callos, remediáis para la tos y el 
cmip, pomadas para el j tab:eta> contra 
la (¿sp^Kia. jabones dentaies. neutra i¿antes 
pan kM olores del asidor, tabletas digestivas, 
M ate de soda efervescente, ajjuas para la 
Tkáa y «acentos. remedios antisépticos para 
ISSMMia, jarabes de liijíos y cascara, jarales 
de hipos j  hojas de sen, tabl* i-as y polvos para 
lÜTlode loe pies, remedios para constipación. 
s^Mtorios de glicerina, tónicos para eí 
«bello, papeles y obleas para el dolor de cá
bese, salee epáticas, sales efervescentes y de 
bramo, té de hierbas para propósitos laxantes, 
jaiafaede bipofosfitos compuesto, polvos insec

ticidas. tónicos amararos de hierro, aceite de 
castor, remedías para el hiífaíJo. desinfectan
tes. confección laxativa de chocolate, prepa 
raciones Sliampoo. tafetán inglés ¡i  ̂uido. es 
puela compuesta, píldoras para el hijeado, ta 
teletas de litio, leche de maírne*iia. ínba!adore« 
de mentoi. pulidores de uñas, remediros para 
la obesidad tonící‘>s y an'-jdiñas para e alivio 
de i a menstruación, pepsina y tabletas de 
pepsina, pastas y p^uvo, para dientas, pe 
róxidü de lii Iróneno. remedios para almona 
ñas. papeles venenosos para moscas y lociones 
venenr̂ sas para ipual uso, afiiltnas para som 
brerrjs de paja, v.;neno para ratas, pastas 
para ratas y cucaraciias, remedio para reuma
tismo, aceite mineral r s zarzaparrilla 
Compuesta k>ciones para m')s4Uit/>s. tatuetas 
de suda-menta y p«>psína. jarabe calmante, 
tabletas de soda-menta y cartjón animal, 
lozanges (pastillas de txjcaj parala garganta, 
witchhazet, remedio.s para dolor de muelas, 
expectorantes de pino blanco con al quitrán y

mentó.’atos. remedios de lombriz, en Clase 51 • 
- pr-'Kiactos químioos (reactivos, etc./, medí* 
ciñas y prei»TacíoDea farmacéuticas; aOáeiúas 
iue protege con la siguiente marca de fábrica:

F^ta marca de fábrica fué registrada bdo 
ei nrtmero ll.’í.'dl el veinticuatro de oetubie 
de mil novecientos dieciséis, en la «Hfidna de 
I’alentes de los j&stados ('nidos, en Washing
ton, D. C-y el regist'o estará en vigor por 
veinte afios El sindicado a -̂juien represento 
se reserva sus dereclios en la marca de fábrica 
expresada, yen nombre de él solicito que ac 
registre a] efecto. Acompaño, con el certll- 
do de registro, el poder con que gestiono,

DEMOSTRACION
de toa In gresos  y  Egresos, po r O ficinas, correspondient^^s al mes de m am o de 1919

onoiNAc

OlMC. Sm rsi de Beatei 
AÉm u  de Amepeie

Puerto Corté* 
.. Trniülo 
.. laOelb*

Adiéte. de% N^tcsli»
: B«íass‘
- Cbolateca

Talle.
U  Pa> . 
Olaaeho 
dta Birbe 
Toro,
Graclaa
laUboed

Fetroearrll
45 4

»  >03 IOS 43

1
I
;i

InKreííüs Ttjteles Keresos H I OEPrUACIÜN HE LAS RENTAS_______ __  _________  *bil - IStí I__________________________

II I 1) ¿
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75 514 
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10 44 I
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«  t)4
li ■).i

ISs.;4v64jloe s'p 
IJ 4IS 

1113 2 
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14 i  
U  3b0 
i. 7Sh

'® - -H10 1 l B3'
7 4 4.1,
5 »ití 1
21__5«¡
7 _■( 34

1 DOS rao 
201 loe

I 1 .11 M6

a  041

;17 wMt»

1Í7

-l 7■« a
I, 3BC 
» 34 
b Sb¿ 

I* 022 2ii 50 * ft).
67 502

M B32

1.211 MB 974.{IS4 
236.M2

I 1 >11.866

33 547 36 

36 VX
33 964 

3.1W 

I 236 M2

59. **95 
:i2 903 
»  487 

5S3 
iS.336
3 9> 

IT.OlB 
940

3 634
4 K »  

140
I IK9„.7:45 l9ü 

13 3S5

«0

2 5X3 
565
532
335

7.353

Ri‘nta Aduanera.
**«le duce (lahloa y D*-volui, onea

Renta de Acuardlente ...
Se deduce ( ontratlstas iuel 

dcíí.. iKinorarlos y ^anuie.

ReDtadePdlroraíSalltre...
Se deduce; Sueid.i^, bocorario* 

y iraatOH .
Renta de i'urox 
i S«-deduce Hi>n<irar i>>i

jlíenta de Papel Sellado..
Se dedu -e; Su id  ̂y liunorarloa

Renta de Timbren 
Se deduce- nueldoD j Houurarlus.

linpue«ti> de Vlinni y Lioorea .
Se deduce; Uunorarloa...........

Inipueittu Pecuario 
••e deduce- Sut-ldo»i j liuuorarioa

Ramo de Corre,».
Se deduce • Suel os y Honorario»

Ramode Telécraftm 
Se deduce ; sueldo* y ífonorarloa

Papelde Aduana». .
Se deduce: Sueldo» y Honorario»

Impi
Re deduce; Sueldo» y llonurarlo» 

E»eiir»»)«A .
ee deduce L<x*ai„N de Puerto sal

Uloobol . 
klablecratnaa.
Muelle
Producto de Tierra». . •
ICuakUladu*...
Exporta Idn de Ganad 
Imprenta y EncuadernaeMu.. 
Ekcueia de Arte» y (*6<-loa . 
lU to aratfa j Kotocrahado.. 
[Montepío. i% .
Arread amiento de Tte r ra». . 
Muelle Vaciaro 50%
5% Oro- > » 576 u» a 25(<% de ' amblo

Suma de la-. Renta* Depurada» 
le de "' Said Mar»,Se adrara de f»l» 

lEoodo de Canitiio» 
iter rucar ni Na<*tonal -Pradueiu» 
t rédito Público
Moviiii ento de uenta» Eapetiale» 

acreedora»
; Total
Hededuce üa»i,i»de, Serví, lo Pú 
: bttc.o
> ondú ue ( auiiii,»
Perrucart-il Nacional 4ia»tue 
\ ía> Ptiblkca»
ICiédito Public,. .4tuoriiaaetda E 

U 4 Con rerbi.-ie 
Mo* LIUM-lito dr uenia» 

deudora».

! AaM» furu jtbrd

Oficina é t  OantmlineiÓB dn Cncfttnn.—I>cucvai|j6i. 26 de innio dA 1919.

^  B » ~ T o b ii»  Bsc k b k a  B . n a  vOte$ a .. Jefe de Gonubllidefi*
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BALANCE
de la Oficina de Ceritralización de Cuentas, correspondiente 

aFrnes dem arco de 1919

;-C 0^Ías'. ■

. jL 6 e B ^ ^  Ss, Eeátas.huñ A ■ :ii ■
■ ./Ptw atoCbrtós '.,"” ”

.. -- '.-13!ñi£So..............
»  ■ „:lACeSha.....
„  r('-Soa£á33,___

A S éiliü stí»c i6 a  =áe. TeBiidíratiiá
. M - ' A C o m ^SB !^

-■ ^  E l F ^ i s b . . .
- «  -  Ciioltt66oa-;-.

-
- „  La, Paz........» -Olaü't̂ p

■ «  ‘ ' - íífca.. Bárbara
- „  Y o ro ............

Intlboeá......

. *»■
ÍI2í3'.,Gei3erai d€fCá2iínps ........
■„. -delFéEToeatrii Nacfónal... î xEta ........ .

'Eimiffes-ivís-.i- .-.-íi. . . . .
Peciiano:.........

C o m as ..............i>----- -
Telégrafos...........

de A^nfaWM - ,, . , =-

j ^ ’:vács V-iicsc»^
, ci(5nide6a&ada.......
■ anetó d 6 * 'K ^ ¿ ís ! " " ' ' '  ” ¿

uta r  S^eua^»n3Cidn___
....Ja de ArÉás? Oficios.*:...J
Btepío. .................. ;...■

ufados .....  ............. ........
rrafía v Fotc^^ába/ln .'j i 

á:¿gndamicntb Se T ferraS '.....

JtúeUe V  áoi^roV Í¿?d T!
íffljTf'Sos Eténtuales........
Eoado de Caminas.......................
ICejTixíaxTii National—P«5CÍHctbs.
Crédito Público..........
AmorEizacíúií'E. O ............

BiioaesaiJ de Puertos Menores... 
Iros Postales---------

fíDÍSitOS................................... .
.. - sor Oonfaísiones....... ;.

Documentos por C o b ra r ..;.....:,..........................
Baiicode Honduras........ .-..........
5%, Oro» Banco de Eonduras
Agentes Corresponsales..........
ca-tíibíts'-.-............; ................... ..
Xría. d e A g u a y  Luz Eléctrica...■
Eossftalde! Norte....... ..............

.. de Cap^n-....................
Fondo de InsteuccióE Pública,-;'..
p'oudo de Sanid.'»!............ : ........
JCu.utade Fomáit^t'de Intibncá...
Acueducto de L a  O t^ iba .........
Anticipos^ Sosldos y Coairatas;........
lie n ta s  Varías................... ......
Baldes Pendientes........................
Sirnes-Haícés..;...........................
Hacienda N aí^halc ......... .........
IrE-siaciOiies Varias........ .«?■.
Empresa de Agua^ ' L. EJéctricaj
Desoato. de Soóernacidn............J

.. Juncia.:.....................

.. Selaciones EE;..........
' .. .. insíaaieccidn Pública

.. .. FoaaentO i'OO -PP...
\ir.a  Pábíicas. ..............................
Fe rroearrí] SfaíñORál—Gastos., „  
Dcosisc. de Guerra, y j',latina.;,,

■ H&cieti(ia
t̂ e/oreríañr̂ .deC;9ntlG«s-, Cís. Cernes^ 
Sondó «e  BessrvaÜei Telégrafo.
C:í rnpaña de JSaí...............
Aoasto S e in t^ a b ie  de Vívei-es.
A ¡uíacén Nacñonal..... ............ .-
S-tiiCode Boa doras-Tria, de Caniiac^
Saaciñeades de G racias..:___ j.
Banco de Comeseio
A pi anadotas . . ..........................
Giros en Sosnenso............. : .........
T r .a  del Colegio La. Fraternidad 
v'at.jearo.aiuelle, S05ó......... ..........

faKSfeftsaftex--:;"
Hospital .Atláutida: ......,...
£óndo de Inst.'PúlJlic-a—Leg^jido 
^ M u n ic ip a l. :___ .........’i.',.

ambos documentos debidamente le^lizados j  
con la traduoción respectiva, dos ejemplares de 
ia marca y  el contrato de comisión, en que 
aparóle que dicho Sindicado- tiene constituida 
una agencia en esta capital para la venta de 
los artículos que produce. En esta virtud 
espero que, previas las formalidades de ley, 
resolváis de conformidad la presente solicitad. 
—Tegucigalpa, 12 de julio de 191&.—Rómulo 
E. Durón». I*o que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa^ 
15 dejuliqdel9Í9-
13 * MAHtTEL S. EÓEEZ-

Ofieiná de Centralización de Cuentas.-Tegjcigalpa, 11 de agosto dé 1919.

B9— T o m á s  B b Ce b e a  B. Í*ío ücZés A-, .Tefe de Contabilidad.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecharse presenta a' esta Oficina,, para su 
registro; lApriméra copia'de una escritura pú
blica otorgada, eñ éste puerto el treinta del 
mes de Jumó próximo pa^do, ante el E'otario 
Público Abogado don José Oquelí Hernández, 
por la cual don Pedro. Riego vende a dofia 
Euiogia Beyes, por l a . suma de dos mil pe
ses plata, una porción de terreno de doscien
tas manzanas,,poco más o menos, situado en el 
puntjydenominado Río Arriba de Ilanga, de 
esta comprensión muñieipa!, cultivado de bule 
y de zacate artifíciál, limitado: al Korte,Bur y 
Oeste, con terrenos nacionales: y al Este, con 
tezreno de Carmelo D’ Antoni.—ITo habiendo 
anteoedenté inscrito, se hace saber al públicp 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
OiMl —Trujillo, 15 de Juniô  de 1919.

AMGEr. S. yíATAaróEos.

Eí infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras 19 de lo Civil de este departamento, har 
ce saber: que por resolución del. Juzgado, dé 
fecha ocho del corriente, se ha declarado ya- 
ceoteyla herencia intestada de la 'señora Elisa- 
beth Yeumans.— L̂o que se pone en conocí mien
to para ios efecto* consiguientés-~Tegucjgaípa, 

p í 11 de'agosto de 1919.
^  j . .  10 C iB iA c o  A m a t a  U .

El suscrito.- Administrador de Rentas'del 
departamento, hace-saber: que en*ia audiencia 

p ' del día viernes docé de,septiembre del corrien-.
te año, alas tres p. m., se rematará en asta 

701 pública, el terreno dep.ominadb «Ijos Angeles», 
jsito en la-Júilsdice-ión del municipio del Dulce 
Nombre; compuesto de ciento noventa y siete 

er ’ hectáreas, sesenta y cinco áreas y cincuenta y 
I cuatro ceñtiáreas, valorado" en la'Suma de dos- 
i| cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve 
|cHní;aYos, por ser propio únicamente para pas- 
1 taj" de j-anado: fué medido a solicitud de don 
i’ Adolfo. Méndez. Lo que se pone en conoei- 
i miont'.del público en demanda de lioitadores.- 
¡ —Sarúa Rosa, 3 de Julio de 1919. .
1 ..19 ' .Salvados  R. Oeellam a .

.nfo í̂serito: Administrador de Rentas del 
iiepartamento, hace saber: qué el día treijotay’ 
11. ,* ..e mayo anterior se presentó ant-'' esta 

■; idmiriis^ración de Rentas, denanoiando como 
: el terreno «La  Loma dei Naneé» el

3S.0-0 ÍJ0 don Francisco Muriilo. terreno ubicado
j i t í  úceíón de Maauelizo v qi’ e consta, 

■'“ '''".i”"-.'ü->tax!rnadamente, de treinta caballerías para 
. , í .. sgricultúra y crianza dé ganado, siendo sus 

| Hmst.es: -or el Norte, terreno «Hacieuda^iu¡a»,
- herederos de Juana Reyes, entre los
i2.43i.iS i s !,e encuentran Faustina Castro y dantos 

í O r r « g a i  Sur, terreno Jacáieapa y Ohumba-- 
j gua. de Hortensia y Miguel Orte^, doña Te- 

— -i— : resa de Bográn y otros, río Ghamelecón de por 
S9.i3e.5S»’76 i inedto; al Oriente, con terrenos comunales de 

San Mareos y Quimístán; y ai Poniente, con 
I terreno «Los Ojos de Agua»,.de doña Mariana 
íVallecUluy otros.—Santa Bárbara, 7 de julio 
’ fie ] 919.
i - 19 CoNSTAKTrsro Paz.

' Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.-N9 42
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